
 

 

ACTA 

COMISIÓN ACADÉMICA 

FACULTAD DE HUMANIDADES 

 

 

FECHA:  11 de marzo de 2025 

HORA:  10 horas 

LUGAR: No presencial 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- Aprobación del acta correspondiente al día 11 de febrero de 2025 

2.- Informe del decano 

3.- Modificaciones en el máster en Enseñanza de la Lengua y la Literatura españolas para 

Profesorado de Español como Lengua Extranjera 

4.- Orden del día de la próxima Junta de Centro 

5.- Ruegos y preguntas 

 

1.- Aprobación del acta correspondiente al día 11 de febrero de 2025 

Se aprueba por asentimiento 

 

2.- Informe del decano 

Indica que se ha efectuado una reasignación en las competencias del equipo decanal. Las 

competencias relacionadas con los estudiantes pasan a depender de la vicedecana María 

Alejo. Y las competencias de movilidad se incluyen ahora en las asignadas al vicedecano 

Francisco Gil. 

Comenta que la comisión de Asuntos Económicos se va a celebrar esta tarde. No obstante, 

expone los presupuestos que se van a tratar correspondientes a los ingresos y gastos en 

2024. Por lo que se refiere al curso 2025, señala que los gastos se ajustan al presupuesto y la 

retención de algunas partidas por parte de la universidad. Expone también la intención de 

incrementar las ayudas a la edición. 

En relación con el Tribunal de Compensación, en diversas reuniones con otras instancias de 

la Universidad, el decano refiere que se ha señalado la conveniencia de revisar la normativa 
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y los requisitos que permiten aplicarla. En principio, se indica que los coordinadores deben 

revisar los requisitos establecidos en las guías docentes.  

Indica la conveniencia de incluir un punto en la Junta de Centro para elaborar las propuestas 

relacionadas con el Plan de plurilingüismo. 

Señala la intención de actualizar, si es posible y siempre con amplios acuerdos, los planes de 

Filología, así como el propósito de hablar con los coordinadores para tratar este asunto.  

En relación con los horarios el decano explica que se deben mantener los existentes, la 

dificultad de introducir cambios y la conveniencia, por tanto, de tener presente los horarios 

actuales cuando se escogen las asignaturas para el próximo curso. 

Se están ya colocando los nuevos aparatos de aire acondicionado. Espera que el próximo 

mes puedan estar ya en funcionamiento. Asimismo, el vicerrectorado encargado de las 

infraestructuras está asignando los últimos despachos para los últimos profesores 

contratados. 

El decano comenta que han llegado los Informes sobre los másteres de ACCUA. Favorable 

con condiciones en el caso del máster relacionado con Estudios Ingleses; y desfavorable en 

el caso del máster relacionado con Historia del Arte. Ahora hay que realizar, por tanto, las 

alegaciones y las modificaciones oportunas para que los informes sean finalmente 

favorables. 

Aclara, por último, que los profesores sustitutos interinos sí pueden actuar como secretarios 

de tribunales en los trabajos de fin de estudios.   

 

3.- Modificaciones en el máster en Enseñanza de la Lengua y la Literatura españolas para 

Profesorado de Español como Lengua Extranjera 

La coordinadora del máster propone introducir las siguientes modificaciones no 

sustanciales en el título: 

1. Aumentar el número de horas síncronas de cada asignatura  

2. Modificar los porcentajes mínimos de evaluación de todas las asignaturas para dejarlos en 

cero  

3. Cambiar al segundo cuatrimestre la asignatura optativa Historia del tiempo presente  

 

4.- Orden del día de la próxima Junta de Centro 

Se propone la inclusión de los siguientes puntos: 

Aprobación si procede, de las actas correspondientes a las reuniones del 19 de diciembre de 

2024 y 13 de febrero de 2025 
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Informe del decano 

Aprobación, si procede, de la liquidación del presupuesto correspondiente a 2024 

Aprobación, si procede, del presupuesto establecido para 2025 

Modificaciones en el máster en Enseñanza de la Lengua y la Literatura españolas para 

Profesorado de Español como Lengua Extranjera 

Propuesta de la Facultad de Humanidades para el Plan de plurilingüismo de la UAL 

Alegaciones y modificaciones, tras los informes de la Agencia de Calidad, para los títulos de 

máster en Historia de Arte y Cultura Visual; y en Estudios Ingleses Avanzados. 

Ruegos y preguntas 

 

5.- Ruegos y preguntas 

No hay ruegos y preguntas por lo que concluye la reunión tras agradecer el decano a los 

presentes su asistencia y colaboración. 

 

ASISTENTES: 

Gloria Espinosa Spínola, María Isabel Navas Ocaña, María Alejo Armijo, Ana María Ferrer 

Cañizares, María de la Paz Román Díaz, Óscar Rodríguez Barreira, Elisabeth Fernández 

Martín, Blasina Jesús Cantizano Márquez, Susana Ridao Rodrigo, José Francisco Fernández 

Sánchez, Javier Fornieles Alcaraz, Rafael Quirosa Cheyrouze Muñoz. 

 

Excusan su ausencia: María Enriqueta Cortés de los Ríos, Mónica Fernández Amador y José 

Luis López Castro 

 

 

En Almería, a  9 junio de 2025 

El secretario 

Javier Fornieles Alcaraz 
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